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Colina
MUNICIPALIDAD

DE COLINA
Lo mejor de lo Nuestro

DECRETO N° E-2010/2013

COLINA, 27 de Septiembre de 2013.

VISTOS: La necesidad del servicio, de traspasar
entre Asignaciones y Subasignaciones del presupuesto, ingresos y egresos del presente
ejercicio; la modificación presupuestaria elaborada por la Secretaría de Planificación,
SECPLAN;

Y CONSIDERANDO: Lo preceptuado en el
Dictamen N° 009910 de fecha 05 de Marzo de 2007, de la Contraloría General de la
República, que dice relación con las modificaciones presupuestarias municipales; y lo
dispuesto en los artículos 1°, 12, inciso 1°, 15, inciso 1°, 56, inciso 1°, y 63, letra e), de la
Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

DECRETO:

1.- Autorizase la Modificación Presupuestaria
Interna N° 06, relacionada con los rubros de ingresos y egresos del presupuesto
municipal 2013, en conformidad a la modificación presupuestaria, elaborada para tal
efecto, la cual pasa a formar parte integrante del presente Decreto.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ, Alcalde
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS, Secretario Municipal

MOR/CGL/JSM/MNQ/mlc
DISTRIBUCIÓN:
• Alcaldía
• Administración Municipal
• Secretaría Municipal
• SECPLAN
• Dirección de Adm. y Finanzas
• Oficina de Partes
• Ley de Transparencia
• Archivo
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PROPOSICIÓN MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA INTERNA N° 06/2013
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DENOMINACIÓN

TRIBUTOS SOBRE EL USO DE BIENES

PATENTES Y TASAS POR DERECHOS

OTROS DERECHOS

Derechos de Construcción

Permisos Provisorios

Otros

DERECHOS DE EXPLOTACIÓN

Concesiones

OTROS INGRESOS CORRIENTES

RECUPER.Y REEMB.POR LICENCIAS MEDICAS

REEMBOLSO Art. 4° Ley N° 19.345

RECUPERACIONES Art. 12 Ley ND 18.196

MULTAS Y SANCIONES PECUNIARIAS

Multas de Beneficio Municipal

Multas Juzgado Policía Local

Intereses

Multas por Pago Fuera de Plazo

AUMENTO

20,000

30,000

5,000

2.000

20,000

DISMINUCIÓN

55,000

2,000

20.000

TOTAL INGRESOS 77,000 77,000
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DENOMINACIÓN

GASTOS EN PERSONAL

Personal de Planta

Remuneraciones Variables

Comisiones de Servicios en el Pais

Comisiones de Servicios en el Exterior

Personal a Contrata

Remuneraciones Variables

Trabajos Extraordinarios

Comisiones de Servicios en el Pais

Otros Gastos en Personal

Dietas a Juntas, Consejos y Comisiones

Dieta de Concejales

Prestaciones Servicios Comunitarios

Serv. Notariales y Judiciales

Servicios Comunitarios

Programa Higiene Ambiental

Programas Sociales

Programa de la Juventud

Programa Adulto Mayor

Programa Previene

Programa Comuna Segura

Programas Culturales

AUMENTO
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BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO

Alimentos y Bebidas

Para Personas

Alimentos Actividades

Programas Sociales

Materiales de Uso o Consumo

Productos Farmacéuticos

Productos Farmacéuticos

Materiales y Útiles Quirúrgicos

Mantenimiento y Reparaciones

Maní. y Reparación de Edificaciones

Mant y Rep.de Máq.y Equipos de Oficina

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Al Sector Privado

Organizaciones Comunitarias

Fondecom

Súmate al Deporte

5,000

1,000

1,000

500

5,000

1,000

1,000

500

TOTAL GASTOS

MAYORES GASTOS

46,000 46,000


